
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Manuel José González Casanuevas – Calle 1 Este No. 1-27 - Facatativá  
Canales de consulta: 1) Micro sitio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Demandante(s):  Maricela León Achury y otros  
Demandado(s):  Oscar Andrés Ariza Meza 
Radicación:  25269310300120210013700 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social se hace devolución de la presente demanda a la parte interesada 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia subsane las deficiencias que pasan a enlistarse, so pena de rechazo: 

 

1. Algunos de los documentos aportados como pruebas son parcial o 

totalmente ilegibles (cfr. cuentas de cobro). Deberán ser aportados de manera adecuada. 

 

2. Deberá hacer la manifestación prevista en el inc. 2º del artículo 8 del D.L. 

806 de 2020. 

 

3. Deberá acompañar un certificado reciente de matrícula mercantil de la 

persona natural demandada. 

 
4. El escrito de subsanación deberá ser presentado debidamente integrado 

con la demanda. La subsanación y sus anexos deberán remitirse por medio electrónico 

al extremo demandado (art. 6º D.L. 806 de 2020). 

 

Se RECONOCE personería al abogado GEISON IVÁN BARRETO ÁVILA, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.070.961.784 y Tarjeta Profesional No. 

256.412 del C. S. de la J., para intervenir como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

 

Para efectos de información y estadística se le solicita a la parte actora que 

diligencie el formato de información sociodemográfica. Este puede ser solicitado en la 

secretaría de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


25269310300120210013700 

    

Sede Judicial Manuel José González Casanuevas – Calle 1 Este No. 1-27 - Facatativá  
Canales de consulta: 1) Micro sitio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2 

 
 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 100, hoy 22 de octubre de 
2021 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2fde29e70612776a4699ae5012567139109954eefbfbaf8d2eeb6f81ad54f718
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


